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Expte 32466 La Plata, 24 de febrero de 2000 

El Concejo Deliberante en su Sesión 

Extraordinaria N* 1, celebrada el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1“: El Concejo Deliberante distinguirá los días 8 de marzo de 

-------------------- cada año a mujeres destacadas en diversas áreas, nacidas o 

con actividad en la ciudad de La Plata, reconocidas por su dedicación y 

altruismo en sus labores. 

NARTICULO ?”: El Concejo Deliberante evaluará las propuestas presentadas, 

-------------------- declarando a las elegidas como “Mujer Destacada Platense”. 

ARTICULO 3': De forma. 
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Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y 

archivese. 

LAPLATA, 6 de marzo de 2000.- 

Registrada en el día de la fecha bajo el número
 

NUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO (9118). 
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